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fecha 12/1112014. rcfercnIe alVISTO: el Decrelo 85/2014 de la Junta Departamental de Canelones de

"lmpueslo a la pañic pación en Espectáculos Públicos";

RESULTANDO: lá ne.es.dad de reg a-e1€' el m¡smo po'pane del E.eLLli/o ComL'lál:

ATENTO: a las facultades previstas en e ArlÍculo35odelaLey95l5ylasfacutadesqueconfereelnumeral
20 delArtículo 275" de la Constitucón de a República:

EN ACUERDO CON LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS

EL INTENDENTE DE CANELONES

RESUELVE:

aRTÍcuLo't..- DEL IMPUESTo A LA pARTtctpActóN EN EspEcrÁculos púBltcos. se apticará

únicamente un implresto a la páfticipáción a los espectáculos públicos, a os bailes públicos o privados,

actividades en boites, pubs, que incluyan servicios gastronóm cos, almuerzos y cenas show, concierlos

musicales y rectales, que requieren de autorización y habiltación del Gobierno Departamental para su

instalación o realizacón, determinado por un ficlo correspondiente al número de personas habilitadas en el

local. Estarán comprendidos en la presenle norma aquellos eventos bailabLes realizados en espacios
p vados (casas, casas qu ntas, chacras privadas).

aRTícuLo 2".- DE LA DEcLARACIóN DEL HEcHo GENERADoR: tos respoñsables designados en el

Articulo 30 del Decreio 85/14 (en adelante "el Decreto") deberán de presenlar declaración jurada ante el

Municipio competeñte o depende¡cia de la lniendencia Departamenlal en los térmlnos y plazos eslablecidos

en elArtículo 50 y 7" de la citada norma.

ART¡CuLo 3".- FoRMAS y pLAzo DE pRESENTActóN.

A).- DE LAS DECLARACIONES JURADAS MENSUALES. En las misr¡as indicarán los dias y horaros en
que se mañtendrán abierlos al públco los locales, deblendo preseniarse dentro de los primeros 20 días

hábiles de cada mes para las áctÍvidádes previsias en el mes siguiente y coñ un mínimo de 72 horas de

anticipación.-

l.- REGLAMENTAR e Decrelo 85/2014 de la Junla Depanamenlal de Cañeloñes de fecha 12h112014,

referente al "lrnpLreslo a la parlicipación en Espectáculos Públicos", en los siguientes términos:

B).- DE LAs DECLARACIONES JURADAS PUNTIJALES. Eñ las mismas indicárán la fecha y horarios en la

que se mantendrán abiertos el público los locales, debiendo presentarse con un mín mo de 72 horas de

anUcipación a la realización de la actividad.

ARTícuLos 4..- coNDtctoNES ESpEcíFrcAs DE LAs DECLARACToNES JURADAS MENSUaLES (tas

rnisma son intransferible a otro organizador y/o ¡esponsable designado en el Arlículo 3" del Decrelo). El lclo
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ábonádo según liquidació¡ mensual es intransferible a otro orgañizador y/o
mes de las actividades y padróñ inmobitiario donde se realizan.

ART¡CULo 5... DE LoS REQUIsITos DE ADMISIBILIDAD:

A efeclos de dar curso a una soticiiud de autorización det
siguiente documentación:

¡espon§able, auñque coinc da el

espectáculo a reálizar, se debe adjunlar

a) Personá física/empresas unipersonales: cédulá de
ANTEL

identidad y conslancia de domicilio de UTE, OSE o

b) Pe rsona jLrrídicas: copiá compreta de ros estatutos de ra empresa o inslilución, certificado notáíar (vigencia
30 días), donde conste ia fecha de constitucióñ y los datos de su representantes con espectfcación deltérmino de sus mándalos.

1.- Calidáo oe p.opela.,o detpaoror ¡mob,t¿ o

2.- Declaratoria Norarja : ce ¡o coinc dir a caldad de gestio¡anle con ta de propietario del o de ios tocatesdolde ha oe -e¿tla.<e e éspecrac-lo. se r
deberá consra,:daros de,r,,,", qr","onu,,","".0"',i;:":',il:,::":l;1:"j"fff.[:;:JJ::T["::,"1,::;
calidad en ra que e gesrionanre u orga¡izador hará uso del inmuebre ( arrencataro, usutructuano, etcl yvigencia del co¡tralo. expresando lener conocir¡iento del atcance de ta responsabllidad sotidana que pone desu cargo et Decreto 85/2014 en su Articulo 40_

3.- Coñtibución inmobitiariá at día.

4.- Habiltación comercial puniual o defnitiva.

ARTICULO 60. DE LA HABILITACIÓN COMERCIAL:

A.- PUNTUAL: deberán coñlar con autorización puntuat otorgada por ta
Terilorial, quedando regutada conforme a tas condicioñes de seguridad
normativa aplicabte at caso.

A modo de ejercer los contro es pertinentes, oto¡gadá ja aulorizac¡ón se deberá comunicar por parte de laoficina competenre a ra Dirección cenerar de Recursos Financieros (Gerencia de Área de Rentás oi.,,lunicipio), para que lna vez abonado et ficlo co'espondiente at ,.tmpuesto a la p;ic¡pacióñ en tos
Espectáculos Públicos,,, dtchas dependencias eñtreguen etcertificado de habititación co;erc¡atpuntuai.

B.- DEFINITIVA: deberán de contar con habit¡tacjón comercial otorgada por la Dirección Generat de GesiiónTerritorial, quedando requlada conforme a las condiciones de seguridad e nigiene estaOteclOas por ta
normaliva aplicable al caso.

Reglameniado el presenle Decreto, la Dirección Gene¡al de Geslióñ Teritorial deberá comunicar a láDhección General de Recursos Finañcieros (Gerenc¡a de Á¡ea de Renlás o ttunicipio¡ ta nomina ae Ocatescon habilitación comercial definitiva y las que se van olorgándo que giran en los rubros comerctátes aqui
defin¡dos para efectuár los controles pertinentes. y habrá de dar a conocer a los gestio;ántes tá presenle
no¡mativa y de que et otorgamieñto de tal habilitación eslá condicionado al 

-pago 
de tos impuestos

correspondientes, procediéndose a la revocación de lá habilitación en caso de consta¿rse su evasión (falta
grave).

C.- PARA DESARROLLAR ACTTVTDADES EN ESPAC|OS PúBL|COS. Se requie¡e tener expedídapreviamente re habiriláción comerciar puntuar Rángo v, iramitada ante ra Direcció; cenerar de cestión
Ter¡itorial y se procederá de igual forma respecto al control del pago tributario.

Dirección General de Gestión
e higiene establecidas por ta
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D.. PARA DESARROLLAR BAILES PRIVADOS:

Eveñros baitables re¿tiz¿dos en espácios pr;vados (casas, Lasas qL nlas. cracras prv¿da§). qJe concentran¿ll,rencia de púbtico con y s,.r ventá de enrrad¿s (portnvnación) sierrpre qu'ei"l",ii""a. n on 
",u" 

rro,o"pertinente; deberán de contar con aulorización puntuat o habihtaci;n 
""."-ái."ü"0" por ta DirecciónGenerat de Gestióñ rerrilorial, quedando l."n,,"¿" 

""n",r" " L" ;;;];;";J:"rr,.ad e hisieneestablecidas por ta normatjvá aplicabte al caso, y se procederá de jguat forma respect; ál coñtrot del pago

ARTICULO 7'. DETERMINACIóN, LIOUIDACIÓN Y PAGO:

Los ágentes de percepción referidos en et Artículo 3o det Decreto at presentar tá dectarac,ón juradá debeÉnábonár en foma conjunta tos impuestos estabtecrdos 
"n "tA,1ícrto 

s y;, i;;ioa-ro'JJJ"lr." 
",r"r, ¿",0".y la capacidad hábilitada del local en que se realizara ta activiOaO, según se", 

_, -*- *

a) Puntual: se fúá un ficto de O,O4 de L,nidád Reajustabte (cuátro centésimos de unidad reajustable) porpercona de acuerdo a la capacldad habilitada del local, para cada activiaaa.-

b) Mensuat: se fija u¡ ficto de 0,06 de Unidad Reajustabte (seis centésir¡os de unidad reajustabte) porpersona de acuerdo a ta capacidad habitirada det to""l, 
"r¡ri"r¿o ""ii 

,oi"iá".1"0"" L" 
"or,or."" or"se rear¡zan en er mes decra¡ado y pago, siempre que coincida er operador y paoran inm;rar,o reterroo en erarticulo 40 de la presente reglámentación.

c) Puntual o mensual de hasta un 30% de,a capac¡dad del local: los orgánizadores y/o responsablescuando eslimen que ta concurrencia at evenlo sea inferior at número o" ilrJJnJ"-""r"0,""i0." 
"" f,habiljtación comercialdel tocal, podrán abonár hasta un SOZ Ou f" 

""p"",d"i 
i"U,f,Lir".

Estas soliclludes aulorizadas por las ofictnas receptoras, deberán se¡ remitidas el m¡smo día de supresentació¡ a ta Gerencta de Area de Ren
para que se erecrúen r". in,p"""ion"" y 

"J1"oij:::'§ 
j".,iil"?"":il::l:"":l"r:T:,§:::jX;""ffi,::

pago delfcto realtzado según este tilerat.

d) Para el caso de pago puntuát, que habjendo abonado el 30% de ta capac¡dad det tocat y et númerode concurrentes resuttare inferior at 30% de ha.*oo*, , .""i" i"rr"-ía *i""r, Jr;",o 
" 

,.",,ou,or",undentro der prazo de ros siquientes 5 diás hábiJes, mediante Ia acredrtacrón üni""r"n*-o]ii",, o-" in"p.""i¿nrealÍzada por el Cuerpo lnspecljvo Cana¡io según las consideraciones preceJ.;;".-'' 
* _

ARTtcuLo 80. DE LAs MoDtFIcActoNEs DE LA DEcLAMctóN JURADA.

a) irENsuaL: fá modificación en ra prán¡ficáción deberá ser rear¡zada 48 horas ántes ar dfá de ra rearizacióndel espectác¡rro, por eJ agente de percepción en er mismo expediente por et 
"rrt "" 

,""tiá- r, 
"rtori.""ian 

yábono de impuestos. No se auior¡zará trasjadar to abonado para eventos pos,;;; 
**-

b) PUNTUAL: la modificación de ta ptanificación deberá ser realizada con una antelación minima de 24horas previas a ta realización det espectáculo, ante et tugar ,"r0" ," n"r,"ir']"' autor¡zación. Secomunicará a ¡a Dirección Generalde Contrator, y para etcaso de estimarse de reciboLsiazones exprestasse áutorizará a trástadar tos impuestos abonados para tá sjsuiente ""ir,;;;;;;;" por et mismoorganizadory/o responsabte dentro los siguientes 30 días de Ia;áncetación anar,_._-- 
--'

aRTícuLo 9.. DE LA LtoutDActóN DE oFtcto DEL tMpuEsro.

La Administración procederá a determjnar de
con ra comu¡icáción *, **" *0.,,ñloj""ii[l'1"j';ii"iÍ,",i"';"::]ñ:,:*".¡""::r":::l::
corespondiente' Las actuaciones administrarivas tendientes a ia determ¡nación aer tributo aereran dhigirseal coñocjmiento cierlo y directo de los hechos gravados; y si eso no tuem po",b,", OoO|.* in"rr"r," 

"",",."","
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y cuanlia de la obligación lributaria medianle presuncioñes basadas en los hechos y circunsiancias

áebldamente comprobadas que tengan conexión con elhecho generador (Art' 4" Decreto N'24/201'l)'

Pafalosorgañizadoresy/orespor¡sablesquecornUnicadosdelacreációnde|,,lmpuestoalaparticipacióna
los Espectá;ubs Públicos" con habilitación comercial delnitiva, que no abonen el ficlo' conforme la vigencia

de|Artículo4"delDecfeto24/20lldelaJuniaDepartámenialdecanelones'laAdmin]sllaciónprocederáa
deterrninar de oficio el impuesto medianle presunciones basadas en los hechos y 

'ircunstancias
debidamente comprobadas que iengañ conexión con elhecho generador'

Dichas presunciones tendrán fundamento de acuerdo a la difusión pública que realicen los organizadores y/o

responsables respecto delo los eventos a desarrÓllar-

ARTíCULO IO'. DE LAS DEUDAS PENDIENTES POR INFRACCIONES A:

A) Decreto N'2282/1979 y Resolución N'2543 del 25/09/1996 Decreto N'24i2011 v Decreto N' 79 del

14/03/20'14, lo adeudado no limita la posibilidad de solicitar autorizacióñ para la realizáción de eventos y

realizar el pago f¡butaño que se reglamenta, debido á que está liquidado en trámite adm nistrativo v/o

judicial.

B) Decreto N' 85 de 12l11/2014, lo adeudado deberá ser canceládo al conlado o por conveñio de acuerdo a

lo; beneficios de pago vigentes; y mediante la modalidad de depósito en garanlía para el caso de sanciones

mayores a 70 IJR que requieren la anuencia del legislativo comunal para su aplicación Si la Junta

De;artamenlal de Cañelones no otorga la anuencia, el depósito será devuelto por la vía administrativa y

conláble coresPondieñte

ARTíCULO I1O. DE LA CREACIóN DEL REGISTRO ÚNICO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. CON IA

entráda en vigencia de esta reglamenlacón, corresponderá a los organizadores y/o responsábles sujetos aL

rubro de espectácu os pÚbllcos, registrarse ante la lntendencia de Canelones, conlorme la presentaclón de lá

documentaclón referlda en elArticuLo 4o de la presente reglamentaclón

ARTiCULO 12". DE LA MODIFICACIóN DEL REGISTRO ÚNICO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. SETá

responsabilidad de os organ zadores y/o responsables inscriptos en el registro que aquí se creá comun car

cu;lquier cambio realizado, adJUntando la correspondiente documenlación, de acuerdo a lo eslablecido en

tos Artículos 220 y 97" de RegLamento General de Actuación AdministEtiva de la lnlendenciá de Canelones'

ART|CULO I3.. SOLICITUDES DE AUTORIZACIóN Y EXONERACIóN,

La solicitud de autorlzacióñ y exoneración tributaria deberá de presentarse dentro de los primeros cinco (5)

días hábiles del mes anterior en que se pretende realizal el evento' indicándose la normativa que lo ámpara

conjuntamenle con la ácredilación de lo reque do en elArticulo 5" de esla reglamenlación'

ART¡CULO I4'. SOLICITUDES DE AUTORIZACIóN Y AUSPICIO.

Pára los espectáculos públicos organizados o con auspicio de la lntendencia, deberá preseniarse la solicitud

conjuntamenie con la acredltacón de lo requerldo en el Artículo 5" de esiá reglamentación dentro de los

primeros ciñco (5) dÍas hábiles del mes anterior en que se preteñde realizar el evento

ART¡CULO 15.. DEL TRAMITE DE EXONERACIONES Y AUSPICIO

a) Preseñtadas las solicitudes deautorización y exoneración (previslas en el Artículo 5" v 69'de la

C;nstitución de la República o conferidas por Ley), se formará expediente que será remitido a Gerencia de

Área Rentas (Deparlamento de Espectáculos Públicos), quien ál amparo de los Articulos 65'y 66 del

Reglamento General de Actuación Admini§trativa solicitará asesorámiento técnico legal' v de no ex¡stir

objáciones, se realizará proyecto de resolución adminisiraiiva para coñsideración del Sr' lntendente de

Cánelones,
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b) En os demás casos, incluyendo las soliciludes de auspcio de la lñteñdencrá de Canelones, iniciado el

expedieñte en forma se procederá a someter el asunto a coñsideracón de la Dirección General de Recursos
Financieros, pudiendo solicitar asesorar¡ienlo lécnico egal y oportunamente realizar la resolución
adminislrativa para consideracióñ del lnlendente de Cánelones, a fin de so icitar eñ caso de corresponder
anuencia a la Junta Departamenlalde Canelones.

ARTíCULO 16.. CONTRoLES EN EL cAso DE SOLICITUDEs Y coNcEsIoNEs DE ExoNERAcIoNEs
fOTALES O PARCIALES. La lnlendencia deberá establecer los controles ñecesa os para aseguÉr que los
benefcios de la exoneración lrbularia recaigan sobre los sujelos pasivos del tribulo, requi éñdole a los
organ¡zadores presupueslos prevos y rendición de cuentas posteriores bajo la forma de declámción juradá y
la constitución de un depósito en garantía (artículo 12 del decreto)

ART¡cuLo I7.. DE LA DEvoLUcIóN DEL DEPósITo EN GARANTiA PREVISTo EN EL ARTICULo 12.
DEL DECRETO. Conferida la exoneración o auspicio por áclo administraiivo frme, la Admiñistráctón ha de
proceder a la devolución total o parcial del depósito en garantía.

La constitución del depósilo no exime a los responsables, de la eventual aplicación de las sanciones que
pudieran corresponderle por lá contravención de cualquiera de las obligaciones que el Decreto pone a su
cargo, a efeclos de cuyo cumplimiento 1al depósilo se encue¡tra afecládo.

La Administración dispondrá de un plazo de 30 días hábiles para efectuar la devolución, una vez nolifcado et

aclo administrativo firme al solicilante.

La devolución debera ser tramitada en el expediente que se solicitó la autorizáción y exoneración iributaria y

en elcual el lntendente dicto el correspondiente acto adminisfativo.

ARTiCULO 18'. DE LAS SANCIONES.

1.. Para el caso que no se abone el lmpuesto a la pariicipación en Espectáculos Públcos:

a) El local que exceda la capa¿dad de personas autorizadas en la habil¡tació¡ comercial, se sancionárá con

0,50 Unidad Reajusláble Punitiva por cada persona que la supere, considerándose falta grave. Ante ta

constatación de ia falta grave el Cuerpo lnspectivo Canário podrá proceder a la clausura inmediaia en los
términos establecidos en el Articulo 15 del Decreto.

b) De no existk habilitación (defiñitiva o puntual) para la realización de la áctividad o no haber abonado el
ficio correspondiente, la sanción será de 0,50 Unidad Reájustable Punitiva, más lás sanciones pecuniarias

.' que se establecen porfalta de habilitación.

2.- Para elcaso que no se ábonen los lmpueslos Nacioñales que se deben de percibir coñjuntamenle con el
impuesto a la participación en elespectáculo público:

a) se liquidarán teniendo en cuenta Ia caniidad de personas detectadas al momento de la inspecclón, de
acuerdo alvalordelficto que le hubiera conespondido abonar por las mismas,,

b) se l¡quidará para el caso de Ia Ley N" 10709 Artículo 9" uná multa de 5 (ciñco) veces de la cantidad
defraudada sobre el5% del impuesto de la Lucha Antituberculosa calculado sobre elvalorficto-

3.- Para el caso de los o¡ganlzadores y/o responsables que se amparan en las disposiciones del Artículo 70

Llteral c), y que por inspección se detecte por pa¡te del Cuerpo lnspeclivo Cánaño una concurrenci¿ mayor a

la reduccióñ soliciiada, corresponderá liquidar como sanción 1á diferencia existente de participantes,

ARTíCULO I9.. DE LAS SANCIONES ESPECíFrcAS PARA ESPEcTÁcULoS BAILABLEs. Por no tener
cartel lndicador del valor de las enlradas a la venta, se penaliza con el ¡mporte equivalenle a I (ocho)

unidades reajustable pun tiva.
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ARTíCULO 2O". DE LAS SANCIONES SUPERIORES A 70 U.R. QUE REQUIEREN ANUENCIA DE LA

JUNTADEPARTAMENTALDECANELONES.DeacuerdoadisposicionesdelaLevNol585l'Arliculo
21Oo por sanciones superiores a 70 LJR se deberá solicitar anuencia al legislativo Departamental' una vez

otoBada la misma se realizará resolución de cllmplase para su poste or notifcación y cobro'

ARTicULO 21". DEL TRÁMIE ADMINISTRATIVO DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS POR NO TENER

HABILITACóN COMERCIAL, el Cuerpo lnspectivo Canario realizará expediente por cordón separada para

remitir a la Dirección General de Gestión Territorial'

aRTícuLo 22'. DE LA cLAUsuRA DE LoS LocALEs. El cuerpo lñ§pectivo canario en caso de estimar

necesario prccedeé a la misma ajustándose a los procedimientos vigentes en la materia para éste tipo de

situaciones.

2.- POR GERENGIA DE sECToR DESPACHoS Y AcUERDOS, incorpórese al Regjstro de Resoluciones'

pase a conocim¡ento de la Dirección General de Recursos Financieros, Dirección de lñgresos Gerencia de

Árua Rentas (Departamento de Especláculos Públicos), Dirección de Contralor (Cuerpo lnspeclivo Canario) '
r]ieÓciónGeñelaldeGestiónTerritorialyDifecc]óndeSeruiciosJurídicos.Cumplidoconsusconslancias

Resolución aprobada en Acta 16/00169 el02/05/2016
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